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JOSE ORTIZ, S.A., entidad española 
residente en: Bailón, nfi 12 - MADRID - 13

5.

El presente Modelo de Utilidad tiene por objeto 
una tarjeta marco con sellado autoadhesivo para la fijación 
de fotografías o postales, extremadamente útil para fotógra­
fos y coleccionistas.

Son conocidos en la actualidad los porta-retratos
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mina. En estos casos, la sustancia autoadhesiva irá única-*,
' \ *mente sobre la porción que haya de ocupar la fotografía» ‘,.7,
; . •Otras caraoterlsticas y disposiciones podrían

*

traducirse sin salirse por ello del espíritu de la invenciót*.
5. N O T A  I*.

Descrita suficientemente la naturaleza del in—
• « *

vento así como la manera de realizarlo en la práctica debe
*

* » * * *hacerse constar que las disposiciones anteriormente indica-^, 
das son susceptibles de modificaciones de detalle en cuanta *** 

10. no alteren su principio fundamental. Por lo que se solicita’ 
Modelo de Utilidad por 20 años, sobre: ''Tarjeta mareo par¿*.

»

fotografías oson sellado autoadhesivo", caracterizándose por 
lo siguiente:

12.- Tarjeta marco para fotografías con sellado 
15. autoadhesivo, del tipo que comprende tina cubierta anterior y 

otra posterior entre las que se dispone una lámina de sufi­
ciente consistencia, dotada de un hueco o ventana central 
que sirve como marco, caracterizada porque, la cubierta pos­
terior dispone por su cara anterior, en la zona sobre la que 

20. se sitda la fotografía, de una sustancia autoadhesiva estando 
apliccada dicha sustancia autoadhesiva en una zona próxima a 
la periferia de dicha cubierta, para la fijación de la citada 
lámina consistente en dicha cubierta posterior, estando pro­
vista dicha sustancia autoadhesiva, en ambas partes, de una 

25. lámina de papel protector.
22.- Tarjeta segdn la reivindicación 1, caracte­

rizada porque la sustancia autoadhesiva ocupa totalmente la 
cara interior de la cubierta posterior.

3a.- Tarjeta segán la reivindicación 1, caracte- 
30. rizada porque la sustancia autoadhesiva, para el caso de que
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5.

dicha tarjeta no disponga de marco, ocupa únicamente la por*r('
ción sobre la que se dispone la fotografía.

4a.- Tarjeta marco para fotografías con sellado ^
autoadhesivo, tal y como queda sustancialmente descrito en

* • •

la presente Memoria e ilustrado en los dibujos adjuntos* ’ *•**
*

Esta Memoria consta de 5 hojas escritas a máquina' 
por una sola cara.
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